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Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Finlandia. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 1. 
 

Se aprueba el Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Finlandia, hecho en la Ciudad de 
México el catorce de febrero de dos mil diecinueve. 
 

 

Tercer Protocolo Adicional del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por 
una Parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por Otra, para 
Tener en Cuenta la Adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea, 
hecho en Bruselas. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 

Se aprueba el Tercer Protocolo Adicional del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una 
Parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por Otra, para Tener en 
Cuenta la Adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea, hecho en 
Bruselas, el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 1/2016, así como el Voto 
Concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 234. 
 

Es procedente y parcialmente fundada la Acción de Inconstitucionalidad 1/2016. 
 
Sentencia de nueve de mayo de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal en la Acción de Inconstitucionalidad 1/2016. 
 
Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la 
Acción de Inconstitucionalidad 1/2016. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28386/DOF%2016012020.pdf

